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i. El objeto de la Ley.
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importancia capital.JEFATURA DEL ESTADO

LEY 110/1963, de 20 de julio, de repre-
sión de prácticas restrictivas de la
competencia. LATIVO

II. LOS ANTECEDENTES LEGALES
ESPAÑOLES Y ENCARGO LEGIS-

EL OB ETO, LA NECESIDAD Y LA
TRASCENDENCIA DE LA LEY

nercado

su política económica intenta crear las
condiciones que permitan el máximo des-
pliegue de la libertad de empresa, no
sólo mediante la eliminación de interven-

idministrativas que, justificadas
¡ etapas pudieran hoy obstaeuli-
uncionamiento de los mercados,
ibién, y más trascendentaknente,
de la creación de un marco ins-

il adecuado que asegure un am-
do de flexibilidad al sistema eco-
en su conjunto. A este propósito
i la promulgación de esta Ley

en defensa de la competencia, pro-
Ícticas restrictivas instrumen-
ed a la colusión, así como los
parte de las empresas con do-

Iva empresarial constituye un
poderoso de desarrollo eco-

onsecuentemente, de progreso
Consciente de ello, el Estado, con

La lucha del Estado moderno contra las
prácticas restrictivas implica así un paso
ulterior a la lucha contra el abuso de
los monopolios, en cuanto engloba no só-
lo a éstos sino, más general y profunda-
mente, a todos los estrangulamientos del
mercado. Completa de un lado el campo
de acción de la empresa pública antimono-
polística, de la política comercial de libera-
iizaclones, de la política arancelaria y
fiscal, en todos aquellos aspectos que que-
dan incólumes a pesar de la actuación de
estas medidas y hace, de otro lado, más
intensa tal actuación. Aparece de este mo-
do evidente la inserción dentro de un mar-
co general de política económica de la
presente Lev, que no hace otra cosa sino
seguir los criterios económicos ya experi-
mentados por doquier.

Posteriormente, este tipo de legislación
ha experimentado un importante desarro-
llo, siendo hoy' más de veinte los Estados
que cuentan con disposiciones legales so-
bre la materia. Además, se han incluido
cláusulas prohibiendo las prácticas restric-
tivas de la competencia en una serie de
tratados internacionales y, concretamen-
te, en los constitutivos de la Comunidad
Económica Europea del Carbón y del Ace-
ro {C.E.C.A.) y de la Comunidad Econó-
mica Europea ¡(Mercado Común). El Tra-
tado de Roma, de 25 de marzo de 1957,
en sus artículos 85 y 86, establece las
bases de un amplio sistema de prohibi-
ción de las restricciones de la libre com-
petencia, que posteriormente ha sido obje-
to de minuciosa reglamentación. Asimis-
mo, en la Organización de Cooperación
y Desarrollo Económico (O.OD.E.),,de la
cual forma parte España, y al amparo del
Acuerdo General sobre Aranceles y Co-
mercio (GATT), se han constituido gru-
pos de expertos para estudiar el proble-
ma en todo su alcance.

hizo patente la necesidad de recurrir a una
legislación especial sobre la materia, cu-
yas últimas y vigentes manifestaciones
son, respectivamente, la «Restrictive Tra-
de Practices Act», de 1956, y la «Gesetz
gegen Wettbewerbobeschrankungen», de

1957-

3. La trascendencia de la Ley a afectos
económicos.

sidad de una Ley especial que
general regule la competencia
ado se deja sentir hoy en Espa-
nisma forma en que se mani-
mterioridad en otros países, al
en ellos un determinado nivel

lio y viene exigida, no sólo por, sino por el indeclinable y per-
eber del Estado de defender al
' contra los abusos derivados de
es intencionadas a la conpeten-
dos los países en los que a lo
siglo XIX fué legalmente con-

übre competencia se hizo evi-
un determinado momento, la

de regular la defensa de esa li-
competir, por medio de Leyes

3 que suministran instrumentos
aces que los proporcionados por
o común. Este movimiento legis-

(
mició en 1890 en los Estados,e -perica, con la promulgación

f .^herman, en la que se prohibió
«'ón de la competencia, a través

*Nk!í!'?0po!lzación de mercados o por
P 1? colusión. Desde esta Ley has-

.Act» de ' 1950,

ii
us'^n de empresas con

«opolísticos, los Estados Unidos

—VM *?0nde con mayor extensión"iad legislativa se ha estructu-
Witica de defensa de la com-

Pero la proclamación de la libertad in-
dustrial y mercantil, dogma máximo del
liberalismo, al no llevar aparejado el es-
tablecimiento de un mecanismo de defen-
sa, sirvió para abrir el cauce a la apa-
rición de monopolios industriales y mer-
cantiles. Los Códigos de la época, redac-
tados en pleno apogeo del liberalismo y
del «nito de las Leyes codificadas omni-
potentes y con vocación de eternidad, re-
flejan esta situación. Así, en nuestro Cd-

Con la decadencia del intervencionismo
mercantilista, iniciada con la Cédula Real
de libertad industrial de 1767 y la de
Comercio libre de 1778, comenzaron a
crearse en nuestro país las condiciones
mínimas para la existencia de una cierta
competencia en el mercado.

Las Leyes de 1813 que confirmaron el
principio de la libertad industrial, abolien-
do los privilegios monopollsticos señoria-
les y suprimiendo la agremiación forzosa,
aunque de escasa aplicación inmediata,
despejaron el camino del liberalismo eco-
nómico en España, que se consolidó a lo
largo del siglo XIX.

Es cierto que en nuestra legislación
existen evidentemente precedentes de
prohibición de determinadas prácticas
restrictivas y de consagración de ciertos
principios de libertad económica; pero
tales precedentes obedecieron siempre a
razones de carácter muy concreto, sin
pretender tener un alcance general como
el que actualmente exige el normal fun-
cionamiento de una economía basada en
los principios del mercado y que, en me-
dida creciente, tiende a abrirse al exte-
rior.

1. Antecedentes legales en España.

Las primeras prohibiciones de concier-
tos y monopolios que se contienen en
nuestra legislación estatal (Ley X y XI,
título XII, libro XIIdéla Novísima Re-
copilación) se refieren al perjuicio de las
rentas reales, castigando a las «personas
que se conciertan entre sí, haciendo liga
y monopolio, de no vender y contratar
aquellas cosas que son de su trato». Es-
tas prohibiciones, dictadas ya en los
comienzos del Estado Moderno (quader-
no de las Alcabalas, Ley 51 y Ley de
i566) no contemplan la economía de mer-
cado, incompatible con las ideas enton-
ces imperantes, sino la defensa de las
regalías fiscales. Esta misma idea con-
tinúa latente, de forma parcial, pese a
la introducción en el pasado siglo de la
política de libertad industrial y mercan-
til, en nuestros Códigos Penales, hasta
el actual, en el que se castiga la colusión
para alterar los precios en perjuicio de
las rentas fiscales en las subastas públi-
cas.

Los propósitos de esta Ley son de largo
alcance, lo cual no quiere decir que no
puedan sentirse pronto sus efectos be-
neficiosos. Los mecanismos legales que
ahora se crean ponen en manos del Es-
tado la posibilidad de llegar a conocer a
fondo la estructura del mercado en los
más variados sectores económicos. Y ese
conocimiento hará posible la actuación
racional sobre algunos de los componen-
tes más importantes de los precios que,
precisamente por su carácter estructural,
tienen una influencia más permanente en
la evolución de estos úMmos. Puede pre-
sumirse, pues, que la actuación continua-
da de los óiganos que crea la presente
Ley (TrilMnal, Consejo y Servicio de De-

La presente norma constituye, por tan-
to, una pieza fundamental del marco ins-
titucional de la economía española; al
Igual que las Leyes fiscales, sociales y
de crédito establecen unos derechos y obli-
gaciones que delimitan la actuación del
(empresario, y al igual que la Ley de Con-
venios Sindicales Colectivos establece la
obligación del propio empresario de inten-
tar, de buena fe, llegar a un acuerdo con
Sus trabajadores para la fijación de las
condiciones de trabajo de éstos, la Ley
fija unas reglas de competencia que esta-

lecen con claridad los limites de una sana
libertad, que permitirá el ubre desenvol-
vimiento de las actividades económicas,
sin que el ejercicio de la misma conduzca
a situaciones de mercado nada deseables
para los consumidores y para el interés
general.

La Ley respeta plenamente el anterior
precepto, y si obliga a la inscripción de
los actos de fusión de empresa, en deter-
minadas circunstancias, ello es solamente
al objeto de contar con los medios de
información necesarios para evitar que,
tomo consecuencia de tales fusiones, se
produzcan abusos de situación de dominio
de los previstos en el artículo segundo.

Este, precisamente, es el sentido del
articulo 135 de la Ley de Reforma Tri-
butaria, de 26 de diciembre de 1957, que
concede una serie de beneficios fiscales
a la integración de empresas, siempre que
éstas no originen situaciones que permi-
tan la realización de prácticas monopolís-
ticas.

No se atenta contra la. concentración
económica, deseable por tantos conceptos
ten España, donde más del 90 por 100

ide las empresas cuentan con cinco o me-
nos empleados, debiendo el Estado favo-
recer los procesos de concentración que
redunden en la formación de unidades de
producción, o distribución de dimensiones
más adecuadas a las actuales necesidades
económicas.

sivamente altos a pesar de las medidas de
liberación económica que se adopten, el
empeoramiento de la calidad de los pro-
ductos o de los servicios, la lentitud en
el desarrollo e incluso la tendencia al es-
tancamiento económico.

í*W?WjnáIo£a a lo sucedido en los

iiSf' ,a Gran Bretaña X
' TOgo un momento en que se

La trascendencia.de esta disposición re-
sulta patente al observar que consecuen-
cias obligadas de las prácticas restric-
tivas son la elevación de precios, aunque
no existan justificaciones basadas en los
costes o en la situación de aprovisiona-
miento, el mantenimiento de precios exce-

La promulgación en España de una Ley
de represión de las prácticas restrictivas
significa así nuestra incorporación a una
corriente de política económica, común
hoy a la mayoría de los países occidenta-
les y que es plenamente coherente con el
mantenimiento y la consolidación de un
sistema económico basado en la empresa
privada y el mercado.
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En efecto, el Nuevo Estado viene pro-
clamando reiteradamente en sus Leyes
Fundamentales la subordinación de los
valores económicos al interés de la Na-
ción y a las exigencias del bien común
(Declaraciones VIII y XIIdel Fuero del
Trabajo, artículos 26 al 30 del Fuero de
los Españoles y articulo 11 de la Ley-
de Principios del Movimiento Nacional.

El artículo 75 de la Ley de Reforma
Tributaria estableció ya la posibilidad de
aplicar un gravamen complementario a

las empresas que llevan a cabo prácticas
restrictivas. Sin embargo, el carácter
fragmentario de las disposiciones men-
cionadas y la extraordinaria complejidad
de las situaciones de restricción de la
competencia que pueden presentarse im-
pedía basar sólo en ellas una política an-
timonopolista eficaz.

digo Penal de 1848, se recoge la prohi-
bición de las colusiones con una amplitud
indudablemente orientada a la libertad
del mercado, y esa prohibición subsiste
en los Códigos de 1870, 1928, 1932 y en
el actual (artículos 539 a 541 y574J>
pero siempre sin la instrumentación ne-
cesaria para garantizar su efectiva obser-
vancia y evitar las consecuencias desfa-
vorables de la existencia de monopolios
privados, tan contrarios al espíritu social
que caracteriza desde 1936 la legislación
del Estado español.

La consecuencia inmediata de esta in-

serción en el Orden público cristaliza en
resultados positivos: por una parte, la
Lev es de aplicación de modo genérico
a todas las situaciones que en ella se con-
templan, siempre que éstas produzcan sus
efectos dentro del ámbito nacional; per-
mite esto ignorar el hecho de que su ori-
gen haya tenido lugar más allá de nues-

tras fronteras y escapar, de éste modo, a
la aplicación dé la regla «lex loci contrac-

tus», De otro lado, siendo nulos, con nu-
lidad absoluta, los actos contraríos al or-
den ¡público, aparece claramente irrenun-
ciable toda acción declarativa de dicha nu-
lidad.

Con la presente Ley viene a delimitarse
uno de los aspectos más importantes del
orden público, adjetivándole dentro de un
sistema administrativo de economía libre
y configurando así un orden público eco-
nómico. Una vez que la idea de absoluta
y aséptica separación entre Estado y So-
ciedad ha sido arrumbada en todos los sis-
temas políticos, se.postula del Estado la
necesidad dé que tome a su cargo la con-
formación activa de lo social, ya que ello
es cabalmente una de sus razones de exis-
tir. Esta actividad de conformación alcan-
za también, por imperativo de nuestras le-
yes fundamentales, a la Economía.

La actividad de la .Administración diri-
gida a conformar económicamente la So-

ciedad puede, sin embargo, emprenderse
por diferentes caminos, desde la emana-
ción de auténticos actos de sustitución
hasta la fijación de unos límites dentro
de los cuales la actividad libre dé los par-
ticulares puede desarrollarse. En realidad,
tanto el sistema de intervención econó-
mica con emanación de actos administra-
tivos de sustitución en las relaciones inter-
privadas, como la delimitación de un or-
den público económico, implican a fin de
cuentas una misma finalidad a alcanzar
por diferentes técnicas jurídico-adminis-
trativas. La meta en uno y otro camino
es idéntica: la de conseguir el resultado
que se obtendría de un nivel razonable de
competencia, ya que lo que importa des-
de un punto de vista económico no es tan-

to la libre actividad como el resultado fi-
nal de la misma.

2. Inoportunidad actual de la tipifica-
ción penal de las prácticas restric-
tivas.

Aceptando estos criterios, se promulga
la presente Ley, que no obedece a meras
razones coyunturales, sino que, como an-
teriormente se ha expuesto, responde a
una auténtica necesidad estructural o per-
manente: la de ordenar la concurrencia
como premisa indispensable ¡para obte-
ner el máximo aprovechamiento de los re-
cursos productivos del país dentro del ma-
yor grado de libertad económica y dentro
del orden público económico que consti-'
tuve así el marco adecuado a lá misma.

A ello se refería expresamente el De-
creto-lev de (Ordenación Económica, de 21

de julio'de 1959, al disponer que «el Go-
bierno propondrá a las Cortes o dictara,

en caso de urgencia, las oportunas dis-

posiciones para prevenir y combatir las

prácticas monopolisticas y demás activi-

dades contrarias a la normalidad del co-
mercio v a la flexibilidad de la economía»,

.Existe, pues, un antecedente legal que
prevé, dentro del cuadro general en que
se esbozó el Plan de Estabilización., la
publicación de una legislación específica
contra prácticas restrictivas de la compe-
tencia. Con tal legislación, solicitada, ya
desde hace tiempo por amplios círculos
de la economi \u25a0!—tal como se hizo
patente ei de Traba-
jadores, en el Primer Congreso Sindical y
en la Sexta Asamblea de Hermandades
Sindicales de Labradores y Ganaderos —
no debe perseguirse otra cosa que alcanzar
un nivel razonable de competencia dentro
de nuestra mercado interior.

Siguiendo estas líneas de actuación, el
reciente Decreto de 23 de noviembre de
1962, al tratar de proporcionar un marco
jurídico al proceso de desarrollo económi-

co que actualmente vive el país señala la
necesidad de adoptar, con un criterio de
unidad, una serie de medidas armónicas
que permitan ei crecimiento de la actividad
económica que eí futuro Pian de Desarro-
llo pretende, dentro del equilibrio y la es-

dad, tanto interna como externa, de
nuestra economía.

LEYi

1IÍ. PUNTOS FUNDAMENTALES
INFORMADORES DE LA NUEVA

mo criterio de utilizar, en la medida de 1adaptable a nuestra legislación intern°
la experiencia de países con problema'
paralelos s

1,3- La exclusión de las potestades ad-ministrativas en materia de prácü.
cas restrictivas y naturaleza juri
dica de la excepción.

El antagonismo entre las técnicas ad-ministrativas de intervención y la utiliza!
ción de la idea del orden público econó-"
mico, a más de constituir la razón funda-
mental que establece la oportunidad en
este momento de promulgación de la Ley
aparece reflejada en el artículo IV de la'misma, ya que, como anteriormente se ha
indicado, la técnica del orden público eco-
nómico viene a salvar en cierto sentido
el riesgo que plantea la progresiva des-
aparición de potestades administrativas.
iEn tanto éstas subsistan, no entra en jue-
go la Ley en cada sector concreto de
actividad económica, puesto que no es
aquí la iniciativa privada, dentro del mar-
co del orden público, lo que estructura
tremente la economía, sino que es h
propia ¡Administración quien la conforma
a través del ejercicio de sus potestades
de intervención. Es por ello preciso ha-
cer esta salvedad que configura claramen-
te el ámbito de aplicación de la Ley.

1.4. El abastecimiento de las poblaciones
En el mencionado artículo se contem-i

pía, además, un supuesto de singular re-
lieve. Referida la Ley a la idea matriz
dei orden público económico, sería incom-i
patible que tal idea quedase interiormen-i
te sometida a consideraciones de admi-
nistraciones diversas, que pudiesen inter-j
pretar el contenido de la misma en dife-
rentes maneras. A evitar ello tiende lo
dispuesto en el apartado segundo del.ar-
tículo IV, que atribuye al Gobierno una
competencia especifica en evitación del pe-:
ligro expuesto. Importa subrayar que no-

_,se trata de una absorción de competen-
cias sino, antes bien, de una consecuen-
cia más de la incompatibilidad entre un
sistema dé intervenciones locales v una
definición general de orden público econó-
mico, afectante a la generalidad del pais,
'1.5. Las materias agrícolas excluidas.

La exclusión prevista en el artículo
cuarto número cuatro de la Ley, exigida
por el propósito de no interferir la acti-
vidad de las empresas agrícolas, viene ¡u

incorporar a nuestra legislación una cláiH
sula de exclusión que, con carácter geH
ñera!, se incluye en las legislaciones exH
tranjeras sobre la materia, ConcretamenH
te, la fórmula recogida en la Le
fiel trasunto de lo establecido en e

mentó dieciocho de aplicación de
lo cuarenta y dos del Tratado d<
'Naturalmente quedan al margen c

eertadas de los empresarios agríco
clusión que se establece las práctic

medida en que las mismas tiene
finalidad la determinación de los
No ¡podía ser de otro modo, ya
extensión de la exclusión a las
nes sobre los precios implicaría
tación de una peligrosa zona de
precisamente en los sectores su
dores de los productos que, por su proo13
naturaleza, afectan de modo má"
al consumidor, cuya defensa es el f®

último de la Ley.
Sin embargo, el carácter necesariam**

te indeterminado de la cláusula de exclu-
sión, que se establece exige la concreción
por vía reglamentaria, de los ténni»*
de la misma, en el Reglamento que se dic-
te a tenor de lo dispuesto en la Dispon
ción Final primera.

la oportunidad del momento

Por otra parte, las actuaciones de W»

empresarios agrícolas pueden, en funcí*
de lo dispuesto en la Disposición Adicto*
nal primera, ser objeto de Reglas SecKq
ríales de Competencia elaboradas por I
Hermandad Sindical Nacional de A?"S1
tores y Ganaderos v aprobadas por el «°1
bierno. En dichas' Reglas se determm^rán ias prácticas legítimas en el setf^agrícola y ganadero en función de las <>
cunstancias de la Economía Nacional f

1. La inserción de la Ley en el orden
público económico.

lEl concepto tradicional del orden públi-
co como idea que constituye jurídicamen-
te una cláusula' de salvaguardia con efi-
cacia en el campo civil, en el penal y en
el administrativo, es por su propia natura-
leza un concepto, en blanco qne la tegis-

n va en cada momento concretando.
a tarea diaria del Estado,, la asunción

o ei rechazo por el mismo de una serie
.de finalidades cambiantes, la que hace que
.e&te concepto por su esencia inmutable
..tenga un contenido más-o*menos amplio -..'La, idea dei orden público, comporta una

ación a la libertad genérica de los
particulares., «ni*.¡frontera.a las relaciones. interariv.adas.

Liberado en gran parte nuestro comer-
cio exterior, suprimidas la mayoría de las
intervenciones administrativas en materia
de distribución y de consumo en el merca-
do interior y reducidas al mínimo indis-
pensable las técnicas de intervención, es
¡necesario el complemento de estas supre-
siones con un perfecto deslinde del orden
público económico, es decir, de las mate-
rias en las que la libre actividad del mer-
cado puede transformarse en una falsa li-
bertad, impidiendo esa sustitución, que la
supresión de potestades administrativas
se convierta en un traspaso de las mismas

• aiios particulares,-de le que resultarían

3. La oportunidad de la Ley desde el
punto de vista administrativo.

La conveniencia y oportunidad de la
¡presente Ley venía ya anunciada desde
1959-

La propia naturaleza del orden público
económico, que en la Ley se contempla,
refuerza la consideración que ya el orden
objetivo de las cosas apunta, de la impo-
sible utilización de la técnica penalista de
la tipicidad, es decir, del deslinde preciso
y claro de la materia prohibida. Aplicar,
no obstante, ¡la técnica de la tipicidad pe-
nal, definiendo como delitos los actos pro-
hibidos por la Ley en esta materia con-
creta, atentaría al principio de seguridad
jurídica, dadas las dificultades de tal ti-
pificación, y de otro lado quebrantaría
la regia áurea de la adecuación y propor-
cionalidad de la sanción a lo sancionable,
utilizando la sanción penal para' algo que
administrativamente es alcanzable. En
realidad y por su propia esencia, la idea
del orden público no viene a ser otra cosa
sino la cláusula de reserva por donde
aquellos actos contrarios al interés de la
comunidad, y que son de imposible tipifi-
cación penal, viene a ser recogida. La
¡radicación de la ¡prohibición en lá idea de
orden público económico brinda la posibi-
lidad, dentro de la técnica jurídica, de
escapar a la imposible precisión de una
tipicidad ¡penal.

Las consideraciones antes expuestas
fuerzan a conservar, tanto en la colusión
como en los abusos de dominio, una cláu-
sula general prohibitiva, al objeto de evi-
tar que una delimitación no exhaustiva de-
je fuera del campo de acción de la Ley una

serie de supuestos que resultarían de este
•modo legalizados. La multiplicidad de las
'formas de actuación en la vida económi-
ca v la experiencia en nuestro país y fuera
de él de las multiformes prácticas restric-
tivas, apoyan la necesidad de esta cláusula
genérica. Sin embargo, no se trata del fá-
cil recurso a la cláusula general, • dado
que, tanto en la colusión como paralela-
mente en los abusos de dominio, la Ley
establece una enumeración ¡particular e in-
dicativa de las prácticas prohibidas en la
misma, y más fácilmente identificables.

En última instancia, en todas las de-
finiciones de la Ley late la idea común
a todos los aspectos de la técnica jurídica
del orden público: la definición en razón
a la finalidad prohibida ; dicho en otros
términos, prohibición de un resultado eco-
nómicamente dañoso para la Comunidad,
y protección al interés de los consumido-
res, ratio última de la Ley.
1.2. El paralelismo de las cláusulas ge-

nerales de definición.
Por una razón evidente de justicia, las

definiciones a través de clásulas genera-
les y prohibiciones concretas que en los
artículos I, II y III se contemplan, se
Ven acompañadas, en cuanto al régimen
de excepciones, por la misma técnica ; de-
finición por cláusula general y enumera-
ción indicativa. Las razones de este para-
lelismo son, en principio, las ya expues-
tas ; y, en concreto, en un momento en
que el desarrollo económico del país está
en marcha, la necesidad de no delimitar
a priori un concepto absolutamente intan-
gible e inamovible de prácticas beneficio-
sas a la economía nacional. De otro lado,
tanto la regla general como las excep-
ciones particularizadas responden al mis-

Es menester destacar que el juego con-
junto de las definiciones de los medios
de la colusión, contrato, convenio, con-
ducta conscientemente paralela y de la
finalidad perseguida —«falsear, limitar o
impedir la sana concurrencia— viene a de-
limitar la auténtica naturaleza de lá co-
lusión, como práctica prohibida, de aque-
llos otros supuestos que hacen' relación
-más ¡bien a los usos y prácticas comercia-
les perfectamente legítimas y, con mayor
razón, de aquellos otros, como los Con-
venios Sindicales Colectivos, por comple-
to excluidos, al efectuarse en virtud de
ordenación legal diferente y para finalidad
específica distinta de la prevista en la pre-
sente Ley.

1.1. Su definición.
Como prácticas restrictivas contempla

la Ley dos supuestos genéricos: el de la
práctica restrictiva colusoria y de la prác-
tica abusiva de las empresas con domi-
nio de mercado.

¡Aparte de la utilidad de recoger la ex-
periencia que en los países occidentales
se tiene en la materia, insertando en nues-
tro texto legislativo definiciones paralelas
de las prácticas prohibidas, se ha procu-
rado en la Ley delimitar en 'lo posible
el ámbito de lo prohibido.

En materia dé colusión se establece una
cláusula general de ¡prohibición, definida
en razón a los distintos sujetos que la
practican, al medio por el cual la práctica
Se establece y más particularmente a la fi-
nalidad última que tales prácticas coluso-
rias intentan.

1,6. Prácticas exceptuables
Junto al paralelismo de las fxce P C!

otar
con las prohibiciones, es preciso ap«
la naturaleza de tales excepciones, ta
¡mo en la Ley se delimitan. En e
la posible exceptuación de una se»
prácticas restrictivas no implica sin
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2. El encargo legislativo.

es un

en -i

ue N

recto

serios.perjuicios para los consumidores y

graves obstáculos para el desarrollo eco-
nómico del país.

En efecto, los actos administrativos
dictados en virtud de potestades de inter-

vención económica son fiscaliza-bles por la

(Jurisdicción Contencioso-administrativa,
pero se produce un vacío peligroso en el
ordenamiento Jurídico cuando, al ir des-
apareciendo tales potestades de la Admi-
nistración, son los particulares quienes a
•través de la colusión o del abuso del do-
minio en el mercado, se invisten ilegitima-
mente de potestades sobre éste, en per-
juicio de los consumidores y sin posibili-
dad alguna -—de no haberse dictado esta
iLey— de ser fiscalizada su actuación.

a

1. Delimitación de las prácticas restric-
tivas.
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dad jurídica que late en la Ley, intro-
duciendo de nuevo en la sistemática pro-
cesal el clásico recurso de súplica ante
el Pleno del Tribunal.

La Ley respeta el campo que corres-ponde a las distintas jurisdicciones en su
amorto respectivo. Así la aplicación de los
preceptos del Código Penal relativos a las
maquinaciones para alterar los precios de
las cosas queda vigente sin alteraciónalguna. La falta de identidad entre la ideade tipicidad penal y las definiciones de
prácticas prohibidas, lleva consigo la in-dependencia entre las posibles declara-
ciones en una y otra esfera, dado que la
eventualidad de declaraciones contradic-
torias no producirían necesariamente in-
terferencias, incluso a través de la efica-
cia erga omnes de la cosa juzgada.

Tributaria de mil novecientos cincuenta y
siete y se establece en función del bene-ficio anormal e injustificado obtenidoa través de la colusión o del abuso de do-
minio.

3. La Jurisdicción.

'3-3

Por la misma naturaleza de la actividad
económica, al Tribunal de Defensa de
la Competencia, que la Ley establece, in-
cumbe no sólo la declaración, sino tam-
bién la ejecución concreta y específica de
Su propia declaración. ¡El núcleo esencial
de la Ley redica exactamente en la fina-
lidad última de hacer que las prácticas
restrictivas prihibidas por la misma des-
aparezcan del tráfico mercantil normal,
y sólo desde esta perspectiva es entendi-
ble el sentido de la Ley. No ¡bastaría una
mera declaración de ilegalidad, Sino que,
ateniéndose al caso concreto declarado, es
necesario que sea el propio Tribunal quien
ordene la desaparición de la práctica res-
trictiva.

Necesidad de que la competencia del
Tribunal alcance no sólo a la de-
claración de la existencia de prác-
ticas restrictivas, sino también a la
intimación al cese de las mismas,

4. El Servicio de Defensa de la Com-
petencia y el Registro de Prácticas
Restrictivas de la Competencia.

base de
cesario

¡mente a:

erase el reglamento sectorial
en el sentido en que éste se ha desajus-
tado a las circunstancias económicas del

orno norma legal qtíe atiende
a razones de pura política económica, no
hace sino crear un marco lo suficiente-

íplio para que exista la necesaria
1 en la determinación de lo útil
able en cada caso dentro de cada
tonal. De este modo un cambio
ilitica económica, por muy ra-
\u25a0 éste fuera, no llevaría apare-
iubsiguiente modificación en la

sino que sería suficiente con que el

La Ley prevé un sistema de mayor ta-

rificación al encargar al Gobierno la apro-
bación de reglas sectoriales de competen-

cia en las que se fijen -las prácticas usua-

les V legítimas en las transacciones de

las empresas. El encargo tiene el nece-

sario carácter genérico, ya que es eviden-

te la imposibilidad de concretar, en un

momento dado de la evolución de la ¡po-
lítica económica del país, cuáles son las

prácticas usuales y legítimas que dentro
de las reglas sectoriales han de estar in-

cluidas y, por tanto, excluidas de la apli-
cación de la Ley. Por ello es imposible
ipificar de antemano lo que constituye la

í este ámbito exento y se hace ne-
, por el contrario, separar el pro-
or sectores para, de este modo,
ir en cada momento lo que cons-
<-ácticas usuales y legitimas y
las de las prácticas exceptua-
s asu vez, de las exceptuadas

tencia.

a* -de las mismas. Ello serla

"S^Se cabalmente por el carácter

taP^uíula %neral que el apartado pn-¡
de clausula » * contlene: imph-
ffler,° t autorización el reverso de la pro-
cando la autor Tribunal el

hÍbÍÍWe Srfambas, pues de otro mo-

rrháírá'abierto un ¡peligroso portillo
11, eficacia de la norma.

Se otro lado, la posibilidad de que la

.Sizadón sea otorgada por el Tribunal

\u25a01 a significar para el inversor una for-

S de máxima seguridad jurídica en su

Sora actuación en el mercado.

Las reglas sectoriales de la compe-

¡omento, en vía contencioso-
iva, las reglas sectoriales de
i se encuentra dentro del cua-
liciones genéricas de la Ley.

a posibilidad de impugnar

¡ caso, lo que constituye el pre-
idispensábie que exige la de-
sparencia del mercado.

parte, de este modo se procura
ecesaria concreción de los usos
n las prácticas comerciales y
r vía de exclusión, el ámbito
rizado, con' la debida publici-

Dentro del Servicio de Defensa de la
Competencia se. crea el Consejo de Defen-
sa de la Competencia como órgano con-
sultivo del Ministerio de Comercio, que
actuará como el nexo de unión entre el
Tribunal de Defensa de la Competencia
y la Sociedad a través del cauce natural
de la Organización Sindical.

La naturaleza del registro es doble, pues
de un lado el provisional es, a todos los
efectos, un registro-consulta de naturaleza
administrativa e índole secreta, y de otro,
el registro definitivo está estructurado ya
con vistas a la oportuna publicidad de las
prácticas comerciales exceptuables, al ob-
jeto de que cualquier interesado pueda
examinar, no tanto la práctica en sí cuan-
to los términos con sujeción a los cuales
haya sido autorizada la práctica comer-
cial restrictiva.

Constituye el auténtico órgano de en-
granaje entre la Administración y la Ju-
risdicción, estando a su cargo la tarea
posiblemente má's difícil en esta materia:
la averiguación de los hechos justiciables
y la acumulación de probanzas de los mis-
mos. La ausencia de un órgano de esta
naturaleza ha sido cabalmente una de las
'causas de que los'preceptos penales ha-
yan quedado hasta ahora como letra muer-
ta.

Independientemente, para Unir la má-
xima eficacia con la máxima seguridad
jurídica, se arbitra en la Ley un proce-
dimiento administrativo previo, atribuido
al Servicio de Defensa de la Competencia
a quien por lo demás se limita ai mero
trámite sin posibilidad de dictar actos
administrativos definitivos, A su cargo
testa, no sólo la averiguación de los he-
chos, la aportación de las pruebas, la ins-
trucción del expediente y la definitiva ele-
vación al Tribunal, sino también el Re-
gistro que en la Ley se crea.

5. Las sanciones. La garantía.

iUgar, ímonca.
•del Derecho Civil, la nulidad
-dos y decisiones de colusión
acción de resarcimiento entre
ante la jurisdicción civil or-

:ion de las prácticas restric-
contrarias al orden público

comporta un doble juego de
;s: en primer luear. i<- >lic

Las consecuencias civiles, penales,aanuiistrativas y laborales.
La determinación de prácticas restric-

tivas como contrarias al orden público
económico, ¡por resolución del Tribunal
de Defensa de la Competencia, consti-
tuye una presunción legal en cuanto a las
demás esferas jurisdiccionales en lo que es
'intangible la probanza de los hechos. En
efecto, los hechos probados por razón de
'inmediación de prueba y de apreciación
global de las mismas circunstancias que se
aprecian en las decisiones del Tribunal
deben ser declarados irrevisables. De he-
cho, la resolución del Tribunal no cons-
tituye un mandato u orden de condena
ni tiene otros efectos que la indiscutibi-
lidad de los hechos declarados probados
por el propio Tribunal.

No quiere ello decir que declarada la
existencia de una práctica restrictiva en-
tren en juego de modo automático como
simple aplicación de-las penas previstas
en los artículos quinientos treinta y nueve
'a quinientos cuarenta y uno y quinientos
'setenta y cuatro del Código Penal, los
Tribunales penales ordinarios, ya que es,
como se ha indicado antes, diferente la
tipificación penal de los delitos, de las
¡prohibiciones contenidas en esta Ley. De
otro lado, es la jurisdicción ordinaria la
encargada de enjuiciar- plenamente el cum-
plimiento o incumplimiento de la intima-
ción del Tribunal de Defensa de la Com-
petencia, examinando, como en cualquier
Otro caso y sin pie forzado alguno, la
inserción de la situación de incumplimien-
to en el tipo punitivo previsto por el ar-
tículo doscientos treinta y siete del Có-
digo Penal ordinario.

3-i. Necesidad de, una especialización
jurisdiccional.

Todo este juego de consecuencias en
los \u25a0ámbitos civil y administrativo se basa
en idénticas prohibiciones que la Ley con-
tiene, pero atribuir su jurisdicción a Tri-
bunales diferentes podría comportar reso-
luciones distintas que paralizasen en uno
u otro campo la finalidad que la Ley per-
sigue. Estas consideraciones abocan a una
'necesaria concreción: la necesidad de es-
tablecer una jurisdicción única que decla-
re la existencia o inexistencia de la prác-
tica restrictiva. Producida esta declara-
ción, serán ya los distintos Tribunales
los que enjuicien las consecuencias civi-
les, .penales, administrativas o laborales
que de la misma hayan de derivarse, ya
sin peligro de interferencias con posible
paralización de los diferentes procedimien-
tos y sin riesgo, en definitiva, de que el
principio de unidad del ordenamiento jurí-
dico, Ínsito en la misma esencia del De-
recho, sufra menoscabo.

lo mgar, el aspecto adminis-
cuestión lleva a la necesidad• una regulación jurídica que
J i Tj.ta'^ S Practicas restricti-
dei ámbito administrativo, la
3 ,mPortante es justamente laen xo sucesivo las prácticas

=\u25a0 a la economía nacional, Con
igota la acción administrativa

*felás nSk-? 6 una Práctica restric-
Prohtbidas por la Ley ha podido.grave perjuicio a la comuni-

lca y al desarrollo normal déa. su vez ha podido obtener-
0,0 P^-vado extraordinario e

*CqUe ,Un racional sistema im-
iuelieC^ mar Para eI Tesoro.
aTI ,r? y se contemplen dos'«finalidad diferente.
Zl W f'í8 en función del per-

-onomia nacional, establecién-
Porcentaje del importe de lo

Dos. ,Son nulos, como contrarios a la
Ley y al orden público, los convenios en-
tre empresas, así-como los acuerdos y
decisiones de todo género de uniones,
asociaciones o agrupaciones de aquellas
que originen prácticas de las prohibidas
en el apartado anterior.

Artículo primero.—Uno. Quedan pro-
hibidas las prácticas surgidas de conve-
nios, decisiones o conductas consciente-
mente paralelas, que tengan por objeto o
produzcan el efecto de impedir, falsear o
limitar la competencia en todo o en parte
del mercado nacional.

SECCIÓN PRÜAÍERA
De las. prácticas prohibidas

De las prácticas restrictivas
de la competencia

a) Que una empresa goza de posición
de dominio cuando para" un determinado
tipo de producto o servicio es la única
oferente o demandante dentro del merca-
do nacional, o, cuándo sin ser la única,
no está expuesta a una competencia sus-
tancial en el mismo.

Dos.
entiende

A los efectos de esta Lev se

Artículo segundo. — Uno. Asimismo
quedan prohibidas aquellas prácticas abu-
sivas mediante las cuales, una o varias
empresas, exploten su posición de domi-
nio en la totalidad o en parte del merca-
do, de manera injustificadamente lesiva
para la economía nacional, los intereses
de los consumidores o la actuación de los
restantes competidores.

b) Que dos o más empresas gozan de
posición de dominio para un determinado
tipo de producto o servicio, cuando no
existe competencia efectiva entre ellas o
sustancial por parte de terceros en todo
el mercado nacional o en una parte de
él.

d) Desarrollar una política comercial
que tienda, por competencia desleal, a la
eliminación de los competidores.

e) Aplicar, en las relaciones comer-
ciales con terceros contratantes, condicio-
nes diferentes para prestaciones simila-
res o equivalentes, ocasionándoles con ello
desigualdades en su situación competi-
tiva.

c) Repartir los mercados, las áreas
territoriales o sectores de suministros o
las fuentes de aprovisionamiento.

\u25a0b) Limitar lo producción, la distribu-
ción, el desarrollo técnico o las inver-
'siones en perjuicio de la economía nacio-
nal. • \u2666

a) Fijar directa o indirectamente los
precios de compra, de venta u otras con-
diciones de transacción.

¡Artículo tercero.—En particular, que-
dan prohibidas las prácticas concertadas
o abusivas que, incluidas en los artícu-
los anteriores, consistan en:

Tres. La prohibición contenida en el
apartado uno de este artículo será tam-
bién de aplicación a las prácticas abusivasque se realicen al amparo de una posi-
ción de dominio en el mercado estable-
cida por disposición legal.

De las prácticas excluidas
Artículo cuarto. — Uno. Las prohibi-

ciones contenidas en el artículo primero
no serán de aplicación a las situaciones
de restricción de la competencia que se
hallen expresamente establecidas por el
ejercicio de potestades administrativas a
Virtud de disposición legal.

Dos. Sin .perjuicio de lo dispuesto en
el apartado anterior, el Tribunal de De-
fensa de la Competencia o el Ministro
de Comercio podrán proponer y el Go-
bierno, en todo caso, decidir la supresión
o la modificación de las situaciones de
restricción de la competencia que existan
en el abastecimiento de las poblaciones,
como consecuencia de concesiones, auto-
rizaciones o licencias otorgadas por Cor-
poraciones o autoridades locales. La pro-
puesta se formulará previo informe de la

SECCIÓN SEGUNDA

f) Subordinar la conclusión de con-
tratos a la aceptación de prestaciones o
dé operaciones comerciales suplementa-
rias que, por su naturaleza y con arreglo
a los usos del comercio, no guarden re-
lación con el objeto de tales contratos.

ñolas.

En su virtud, y de conformidad con la
propuesta elaborada por las Cortes Espa-

Tanto los acuerdos dictados por el Tri-
bunal de Defensa de la Competencia como
los que procedan del Consejo de Minis-
tros imponiendo las sanciones a que Se
acaba de hacer referencia, e igualmente
las adoptadas por el Consejo de Minis-
tros como consecuencia de la aplicación
de la presente Ley se someten plenamen-
te a la garantía que supone su posibili-
dad de revisión jurisdiccional en vía con-
tencioso-administrativa.

Alo largo de la Ley aparecen una serie
de sanciones administrativas de contenido
económico. Unas de ellas responden a
infracciones de tipo formal, tales como
la omisión del deber de registro- en los
casos de acuerdos exceptuables y en los
relativos a concentración de empresas;
en tales infracciones formales se atribu-
ye la potestad sancionatoria al propio
Tribunal. Respecto a las demás, tanto en
el gravamen complementario como en la

'multa graduabie de un porcentaje del va-
lor de lo facturado, se atribuye la compe-
tencia al Consejo de Ministros.

tEl afán de mantener a ultranza la se-
guridad jurídica sin menoscabo de la efi-
cacia, resulta evidente en la Ley si se
para mientes en que la competencia del
Tribunal no es revisora de los actos admi-
nistrativos, sino, antes bien, sustitutiva
de la actuación administrativa que se
limita a elevar el expediente al Tribunal.
De este modo la jurisdicción no tiene una
mera función excepcional de revisar el
ajuste del acto administrativo a la norma,
sino que Se le atribuye función esencial,
en todos los casos, y no sólo en el aspec-
to formal, de control de legalidad, sino
que, más trascendentemente, conforma el
contenido de las declaraciones e intima-
ciones. De otro lado, Se refuerza aún
más esta honda preocupación de seguri-

'3.2. La atracción jurisdiccional de com-
petencias administrativas.

:?unda est-ah,
*rior rf* • y.a Prevista, con otro

5 c :„^ ""Posición, en el artículo
' -nco de la Ley de Reforma
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Artículo diecinueve.^-tUno. La intima-
ción a que se refieren los artículos quince
—^apartado uno, letra a)—, diecisiete y
dieciocho deberá hacerse a la persona ó
personas que tengan facultades para darle
cumplimiento.

¡Artículo dieciocho.—¡En el caso de que.
solicitada debidamente y de buena fe ]»
inscripción de una práctica consideradaexceptuable, el Tribunal la declarase pro.
hibida, intimará a los autores para quft
cesen en ella o se abstengan de iniciarla,
pero no habrá lugar a la aplicación de la$
sanciones previstas en esta Ley hasta que
el pronunciamiento del Tribunal sea ade-
cuadamente notificado a los interesados.

y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». *

Guarios

Cuatro. No se aplicarán los preceptos
de esta Ley particularmente a los acuer-
dos, decisiones y prácticas de empresa-
rios agrícolas, de asociaciones de éstos o
de federaciones de estas asociaciones, en
la medida en que, sin llevar aneja la obli-
gación de aplicar un precio determinado,
se refieran a la producción o a la venta

de productos agrícolas o ganaderos o a
la utilización de instalaciones comunes de

, almanenamiento, de manipulación o de
transformación de productos agrope-

Tres. En lo sucesivo, las nuevas si-

tuaciones de restricción de la competencia
a que se refieren los números uno y dos
de este artículo, sólo podrán establecerse
por medio de Ley aprobada en Cortes. Al
proyecto de Ley que se envíe a las Cor-
tes deberán acompañarse los informes del
Tribunal de Defensa de la Competencia,
de la Organización Sindical y del Consejo
de Economía Nacional.

Organización Sindical y audiencia de las
Corporaciones afectadas y de quienes os-
tenten un interés legítimo, personal y di-
recto.

sas

iD. Vigilar el cumplimiento de las re-
soluciones del Tribunal.

O Tramitar los expedientes que ha-

yan de ser sometidos ¡al Tribunal de De-
fensa de la Competencia.

iA- Llevar y mantener en adecuado or-
den el Registro de Prácticas Restrictivas.

¡B. Inscribir en el Registro, de manera
provisional o definitiva, según los casos,
los acuerdos previstos en el artículo quinto
de esta Ley.

Dos. El Director del Servicio será de-
signado por Decreto y tendrá categoría
de Director general.

Tres. Serán funciones del Servicio:

Artículo veinte.—Uno. ¡Se crea en el
Ministerio de Comercio el Servicio de De-
fensa de la Competencia.

Constitución y funciones del servicio
SECCIÓN PRIMERA

Dos. La responsabilidad civil, deriva-
da del desempeño de sus funciones, se so-
meterá al conocimiento y decisión de la
Sala Primera del Tribunal Supremo.

Artículo once.—Uno. La responsabili-
dad penal de los miembros del Tribunal de
Defensa de la Competencia, respecto de
los delitos cometidos en el ejercicio de su
cargo, será exigida por la Sala Segun-
da del Tribunal Supremo

Tribunal
Responsabilidad de los miembros del

SECCIÓN TERCERA

Articulo diez.—¿La competencia del Tri-
bunal será ¡privativa en cuanto a las de-
claraciones o intimaciones previstas en es-
ta Ley, y las resoluciones que el mismo
adopte en la materia gozarán de la pre-
sunción legal de certeza, sin posibilidad
de prueba en contrario, y surtirán pleni-
tud de efectos jurídicos en todos los ám-
bitos jurisdiccionales o administrativos,
sin perjuicio de que las consecuencias ci-
viles, ¡penales o laborales que de aquéllas
deriven sean deducidas en cada caso por
la jurisdicción que corresponda.

Dos. Se entenderá válidamente cons-
tituido el Pleno con la asistencia de seis
Vocales y el Presidente del Tribunal o
quien reglamentariamente le sustituya.

Tres. Las secciones quedarán com-
puestas ¡por tres Vocales designados por
el Presidente del Tribunal, correspondien-
do la presidencia al más antiguo en el car-
go, y a igual antigüedad, al de mayor
edad.

Funcionamiento del Tribunal
Artículo noveno. —< Uno. El Tribunal

funcionará en Pleno o por secciones.

SECCIÓN SEGUNDA

Cuatro. El Tribunal designará un Se-
cretario, cuyas funciones y atribuciones
serán fijadas en el Reglamento.

Tres. La jubilación de los Vocales
componentes del Tribunal se regirá por
las disposiciones generales de las Leyes
de Funcionarios Civiles.

Dos. Todos ellos serán inamovibles

Artículo octavo. — Uno. Estará inte-

Írado por un Presidente, designado por el
efe del Estado, y ocho Vocales, nombra-

dos por Decreto, a propuesta del Minis-
tro de Comercio, entre personas de presti-
gio nacional, reconocida ponderación e in-
dependencia de criterio, y que pertenez-
can, en situación activa o pasiva, a las
carreras judicial o fiscal o a cualquier
otra del Estado, con categoría de Magis-
trado de término, Jefe superior de Admi-
nistración o equivalente o Abogado con
quince años de ejercicio profesional conti-
nuado, como mínimo. En los casos de los
funcionarios de las carreras judicial y fis-
cal será necesaria, además, la conformi-
dad del Ministro de Justicia.

Dos. El Tribunal gozará de plena y
absoluta independencia en su función.

SECCIÓN PRIMERA
Constitución del Tribunal

Artículo séptimo. — Uno. Se crea el
Tribunal de Defensa de la Competencia,
adscrito, en k> administrativo, al Minis-
terio de Comercio.

prácticas.
El Tribunal ordenará la inscripción de

su declaración en el Registro definitivo

¡Articulo diecisiete.—Declarada la exis-
tencia de prácticas exceptuables cuya ins-
cripción no haya sido debidamente solici-
tada, el Tribunal podrá imponer, en su
caso, la multa prevista en el artículo vein-
ticinco y dirigirá una intimación a sus
autores, señalando las condiciones en que
pueden seguir realizando las referidas

a) Dirigir una intimación a los autores
de las prácticas para que cesen en ellas,
apercibiéndoles de que, en caso de incum-
plimiento, incurrirán en las responsabili-
dades establecidas en el artículo veinti-
siete, número uno de esta Ley. A pe-
tición del interesado y oyéndole previa-
mente, el Tribunal podrá fijar, en su caso,
las condiciones comerciales directas o in-
directas para corregir la práctica concreta
que haya sido .prohibida.

b) Proponer, en su caso, al Consejo
de Ministros la aplicación de la sanción
a que se refiere el artículo veintiocho.

c) ' Pasar, en su caso, el tanto de culpa
a los Tribunales de la Jurisdicción Ordi-
naria, a los efectos de la exigencia de la
responsabilidad \u25a0 criminal prevista ,en los
artículos quinientos treinta y nueve a qui-
nientos cuarenta y uno y quinientos seten-
ta y cuatro del Código Penal.

Dos. El Tribunal ordenará sea publi-
cada la intimación en el «Boletín Oficial
del Estado», en los tres diarios de mayor
circulación del país y en el de mayor tirada
de la provincia o de las provincias donde
radique el domicilio de las personas na-
turales o jurídicas a quienes va dirigida,
sin perjuicio del trámite que proceda de
notificación al interesado.

Tres. En todo caso, cuando el Tri-
bunal considere que las prácticas prohi-
bidas en los artículos primero y segundo
han permitido obtener beneficios superio-
res a los que corresponderían en régimen
de libre competencia, propondrá al Go-
bierno, a través del Ministerio de Hacien-
da, la imposición del gravamen comple-
mentario a que se refiere el artículo se-
tenta y cinco de la Ley de Reforma Tri-
butaria de veintiséis de diciembre de mil
novecientos cincuenta y siete, elevándose
la cuantía al veinticinco por ciento.

.Artículo dieciséis. —Declarada la exis-
tencia dé prácticas exceptuables cuya ins-
cripción haya sido debidamente solicitada,
el Tribunal procederá a autorizar las re-
feridas prácticas, señalando las condicio-
nes de todo orden que considere preciso
establecer.

El Tribunal ordenará la inscripción de
su declaración en el Registro definitivo
y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo catorce. —Declarado que no re-
sulta acreditada la existencia de alguna
de las prácticas mencionadas en el artículo
anterior, el Tribunal dará por ultimado
el expediente, ordenará su archivo y a
petición de parte publicará la resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo quince.—^-Uno. Declarada la
existencia de prácticas prohibidas, el Tri-
bunal resolverá:

l Seguidamente, el Tribunal resolverá:
Uno. La admisión del expediente, por

estimar que se han aportado al mismo

los antecedentes necesarios y las pruebas
suficientes para formular declaración.

Dos. La devolución del expediente al

Servicio con indicación de los nuevos an-

tecedentes a aportar ¡y las nuevas pruebas
y diligencias a practicar.

.Artículo trece. —Uno. Admitido a trá-

mite el expediente, el Tribunal, oyendo
previa y personalmente a los interesados,

dictará resolución, que contendrá alguna
de las siguientes declaraciones:

a) Existencia de prácticas prohibidas.
b) Existencia de prácticas exceptua-

bles, cuya inscripción ha sido debidamente
solicitada.'

c) Existencia de prácticas exceptua-

bles, cuya inscripción no ha sido debida-
mente solicitada.

d) Que no resulta acreditada la exis-

tencia de alguna de las prácticas prohi-
bidas a que se refiere esta Ley.

Dos. Asimismo declarará la nulidad
de los convenios, acuerdos y ¡decisiones

a que se refiere el apartado dos del ar-
tículo primero de esta Ley, en la parte
en que den lugar a las prácticas prohi-
bidas.

Siete. .Deberán inscribirse en c.^gistro definitivo, en el plazo de un^
a partir de su conclusión, todos los

dos de concentración de empresas

torizadas

C) Desestimar la petición intuí
los interesados para que no las
cesen en ellas, según los casos.

Seis. Los acuerdos y decisión-
rizados por el Tribunal, en función
dispuesto en él artículo quinto,
ser inscritos en el Registro definn-^
el plazo de quince días, contados de»

fecha de la publicación en el "^j,
Oficial del Estado» del acuerdo á
nal, pudiendo los interesados, a
esta última fecha, iniciar las prá

modificaciones

Cinco. ¡Solicitada la inscripción,
Tribunal acordará: . . ,

,A) Autorizar las prácticas P'ev' 5"¿
B) Autorizarlas, previas las aporto

Cuatro. En la solicitud de jnscnpcio
provisional se harán constar individua
zadamente las empresas que participen^
el acuerdo o decisión, así como los da

necesarios y suficientes, para que el .
bunal pueda pronunciarse sobre aque <

Dos. Los acuerdos y decisiones que,
tomados después de la promulgación de la
presente Ley, pretendan ampararse en su
artículo quinto, deberán ser inscritos en
el Registro provisional, en el plazo de

treinta días, contados a partir de aquel
en que fueron adoptados.

Tres. Los acuerdos y decisiones adop-

tados con anterioridad a la publicación
de la presente Ley, que.pretenc
pararse en su artículo quinto,
inscribirse en el Registro provisio
plazo de tres meses, contados a paru¡
la fecha de entrada en vigor de esta 1>

ib) Registro definitivo, que será publi-
co, <t

creto
a) Registro provisional, que sera se-

¡Artículo veintiuno. —«Uno. Se crea el
Registro de Prácticas Restrictivas de la.
Competencia, que dependerá del Servicio;
de Defensa de la Competencia y constara
de dos ¡Secciones:

Registro de Prácticas Restrictivas de te
Competencia

Cuatro. El Tribunal deberá resolver,
sobre la procedencia de las autorizaciones
en el plazo máximo de seis meses, a con-
tar de la fecha de inclusión de los acuerdos
y decisiones en el Registro.

Cinco. . La puesta en práctica sin la
previa autorización del Tribunal de los
acuerdos y decisiones a que se refiere
este artículo podrá ser sancionada con
arreglo a lo dispuesto en el artículo vein-
ticinco de la presente Ley.

Tres. La autorización a que se re-
fiere el apartado-anterior incluirá las con-
diciones de todo orden que el Tribunal
considere necesario establecer, correspon-
diendo su vigilancia al Servicio de De-
fensa de ia Competencia.

e) Los acuerdos y decisiones que den
lugar a prácticas que produzcan una ele-
vación suficientemente importante del ni-
vel social y económico de sectores depri-
midos de la nación.

d). 'Los acuerdos y decisiones que se
refieran a importaciones procedentes de
mercados extranjeros donde no exista li-
bre competencia y siempre que la restric-
ción de la competencia de ellos derivada
no perjudique al mercado nacional.

c) Los acuerdos y decisiones cuyo ob-
> jeto sea defender o promover las expor-
taciones, siempre que la restricción de la
competencia de ellos derivada no afecte
perjudicialmente al mercado nacional y
sean compatibles con las obligaciones que
resulten de los convenios internacionales
suscritos ¡por España.

, a) Los acuerdos y decisiones que se
refieran a la aplicación de normas y tipos
comunes de carácter técnico, comercial o
de organización, y cuyo propósito sea ex-
clusivamente racionalizar los procesos
económicos y elevar el nivel de eficiencia
o productividad de las empresas partíci-
pes

b) Los acuerdos y decisiones que ten-
gan por objeto la adecuación de la oferta
a la demanda cuando sea manifiesta en
el mercado una tendencia sostenida de
disminución de ésta, o cuando el exceso
de capacidad productiva sea claramente
antieconómico y siempre que en tales
acuerdos y decisiones se tengan en cuenta
la situación económica general y el in-
terés público.

Artículo quinto. —'Uno. El Tribunal de
Defensa de la Competencia, por acuerdo
publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado», autorizará, a petición de parte in-
teresada y previa audiencia de quienes
justifiquen un interés legítimo, personal
y directo, y, en todo caso, de la Orga-
nización Sindical, los acuerdos y decisio-
nes que, no obstante estar comprendidos
en el articuló primero, contribuyan a me-
jorar la producción o la distribución de
bienes y servicios o a promover el progre-
so técnico o económico, siempre que los
consumidores o usuarios obtengan una
parte adecuada de los beneficios que re-
sulten de tales acuerdos o decisiones y
que las posibles prácticas restrictivas que
de su aplicación resultaren sean las in-
dispensables para aquella finalidad.

Dos. En particular, el Tribunal podrá
lautorizar:

SECCIÓN TERCERA
De las prácticas exceptuables

Artículo doce.—El Tribunal de Defensa
de la Competencia, recibido el expediente
instruido por el Servicio, recabará pre-
ceptivamente informe del Sindicato Na-
cional que encuadre a la empresa o empre-
sas afectadas y dará vista de aquéla los
interesados, que podrán formular las ale-
gaciones y proponer las nuevas pruebas
que consideren pertinentes.

De las declaraciones del
efectos

Tribunal y sus
SECCIÓN CUARTA

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE

SECCIÓN CUARTA

CAPITULO II

la Competencia
Del Tribunal de Defensa de

CAPITULO III

la Competencia
Del Servicio de Defensa de

SECCIÓN SEGUNDA

>eran

sieO"

Artículo sexto. —íLos perjudicados por
las prácticas restrictivas declaradas pro-
hibidas por el Tribunal de Defensa de la
Competencia podrán ejercitar acción de
resarcimiento de daños y perjuicios ante

la jurisdicción civilordinaria en plazo no
superior a un año, a contar del día en
que sea firme la declaración del Tribunal.

teció» de resarcimiento

Tres. La exacción de las multas re-
caerá sobre el patrimonio de las empre-

I

Dos. ¡La desobediencia a las intima-
ciones del Tribunal determinará ia apii-
caicón de lo dispuesto en el número uno
del artículo veintisiete de esta Ley.



(O—24.331)(G. C.—3.967)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dos de septiembre de mil novecientos se-
senta y tres. — El Secretario, Federico
Orellana.—El Juez de primera instancia,
Saturnino Gutiérrez Valdeón.

b) Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la licitación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

c) Que el vehículo embargado se en-
cuentra depositado en poder del penado,
Antonio Greciano de Castro, vecino de
Galapagar, con domicilio en la finca "El
Becerríl" (La Navata), donde podrá ser
examinado por los que deseen tomar par-
te en la subasta, sin derecho a ulterior
reclamación.

Sajo los ape'cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Juc
ees o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que i#

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Isidro Domínguez.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-32.880)

4-a Finca núm. 20.224. Inscrita al
tomo 529, folio 165. Urbana: Local co-
mercial núm. 2 de la calle de la Oca, nú-
mero 58, Linda: al frente, con la calle
de la Oca; derecha, entrando, con el por-
tal y hueco de escalera; izquierda, con
la finca colindante núm. 60 de la calle
de la Oca, que se segrega de la primiti-
va finca anterior a la núm. 5.901; fon-
do, con terrenos hermanos Monzón. Su-
perficie: 44,68 metros cuadrados. Cuota
de participación en la copropiedad del
inmueble; 10,25 por 100. Tasada en dos-
cientas trece mil quinientas catorce pe-
setas

• 3- a Finca núm. 20.223. Inscrita al
tomo 529, folio 161. Urbana: Local co-
mercial núm. 1 de la callé de la Oca, nú-
mero 58. Linda: al frente, con la calle
de su situación, donde tiene un hueco
que es la entrada; derecha, entrando,
con terrenos del ferrocarril militar; iz-
quierda, portal y hueco de escalera; fon-
do terrenos de' Hermanos Monzón. Su-
perficie: 50,80 metros cuadrados. Cuota
de participación copropiedad del inmue-
ble: 12,25 por 100. Tasada en doscien-
tas setenta y cinco mil ochocientas pe-
setas.

Tasada en doscientas sesenta y cinco mil
pesetas

JUZGADO NUMERO 2

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en juicio de faltas nú-
mero 322, de 1963, sobre lesiones y da-
ños, se cita en forma a Manuel Fer-
nández Pareta y Bonifacio o Benito Ro-
dríguez Barragán, cuyos actuales domi-
cilios se desconocen, de comparecencia
ante este Juzgado municipal núm. 2,.el
próximo día 25 de septiembre, a las diez
horas, con objeto de asistir a la cele-
bración de dicho juicio, haciéndoles sa-
ber que deberán presentar en el acto
las pruebas de que intenten valerse.

(B.—8.067)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, o
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—8.068)

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en juicio de faltas nú-
mero 279, de 1963, sobre lesiones, se
cita en forma a María Asunción Vicuña
Etayo, de esta vecindad, cuyo actual do.
imicilio se desconoce, de comparecencia
ante este Juzgado municipal núm. 2, el
próximo día 25 de septiembre, a las
diez .horas, con objeto de asistir a la
celebración de dicho juicio, haciéndole
saber que deberá presentar en el acto
las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 20

En el sumario que se sigue en el Juz-
gado de. instrucción núm. 20, de Madrid,
con el ,núm. 325, de 1963, sobre hurto
de un aparato de radio transistor marca
«General», número de fabricación P. D.
2515, con funda de cuero color negro,
sustraído del interior de un automóvil
aparcado en la calle de Alberto Aguilera
el día 22 de junio último, se cita al
propietario de dicho receptor para que en
el término de quinto día comparezca ante

este Juzgado (General Castaños, 1), para
prestar declaración, haciéndole al propio
tiempo por medio de la presente, el ofre-
cimiento de las acciones del artículo 109
de la lev de Enjuiciamiento Criminal.

i(G. O—3.992) (B.—8.194)

EDICTO

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, a
cuatro de septiembre de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario, Pedro Ji-
ménez. —Faustino Mollinedo Gutiérrez.

(A.-32.881)

Por el presente el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, anuncia la venta en pública Subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo, en
autos ejecutivos seguidos por don José
Torres Carpintero y otro, contra Félix
Aguilar Gil, en reclamación de 13.608
pesetas de principal, de un camión mar-
ca "Studebaker", matrícula M-86813,
con motor "Barreiros" Diesel 623.360 M
32, chasis J-15-408 5, en estado de fun-
cionamiento, cuyo acto tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número 1 de la calle del Ge-
neral Castaños, .piso segundo, el díe vein-
te de los corrientes, a las once de su ma-
ñana, debiendo los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
en efectivo metálico, tres mil setecientas
cincuenta pesetas, pudiendo ser examina-
do el vehículo, que se halla en poder del
deudor, domiciliado en la calle de la Ca-
ridad, núm. 16, de esta capital.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 231, de 1963. —Por el

presente se cita a Generosa Quintas
Ronco, nacida el 25 de febrero de 1925,
soltera, hija de Esmeraldo' y de Sole-
dad, natural de Nigrao (Pontevedra),
que vivió en Mayor, núm. 1, y cuyo
actual domicilio o paradero se desco-
noce, para que el día 25 de septiembre,
a las nueve horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capi-
tal, sito en la calle de Velazquez, 521
piso tercero, al acto del juicio que con-
tra la citada y otro se instruye por le-
siones, riña y daño, a cuyo acto deberá
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 3
Por, la presente se cancelan y dejan

sin efecto las publicadas en el Boletín
Oficial de esta provincia de 2 de abril
de 1962 y la£ en el del Estado de 29
de marzo de dicho año, por medio de las
cuales se llamaba de comparecencia ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, a Pedro Barrull Barrull, hijo de
Alfredo y de Dolores, nacido en Ara-
vaca, de veinticinco años, casado, col-
chonero, domiciliado en la calle del Pen-
samiento, núm. 30, bajo, como proce-
sado en el sumario instruido en dicho
Juzgado, bajo el núm. 292, de 1961, por
hurto frustrado, en virtud de haber sido
detenido e ingresado en prisión.

(B.—8.196)

Juzgado numero 13
Anulación de requisitoria mandada

publicar en 20 de septiembre de 1962,
llamando a Blanco López (Ángel), de
diecisiete años de edad en 1953, natural
de Madrid, hijo de Fernando y de Ge-
noveva, de estado soltero, vecino de Ma-
drid, con domicilio en Cartagena, 101,
procesado por hurto en causa núm. 249,
de 1953, en el Juzgado de instrucción
número 13, de esta capital, por haber
decretado su libertad la Superioridad.

(B.—8.199)

JUZGADO NUMERO 22

Calvo Vegue (Juan Antonio), cuyas
demás circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se desconocen, pro-
cesado por el Juzgado de instrucción nú-
mero 22, de Madrid, en sumario núme-
ro 255, de 1963, por delito de apropia-
ción indebida y estafa, comparecerá en
el término de diez días ante dicho Juz-
gado, al objeto de notificarle el auto de
su procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y constituirse en prisión,
que le ha sido decretada.

(B.—7.959)

cuatro a nueve

LO que se hace público por medio
este anuncio pura general conocinjieo
de los señores que puedan hacer algu
reclamación contra dicha industria, «*
tendiéndose que los acreedores que.
lo hagan dentro de los ocho días s1?"1^
tes, a partir de la publicación de e$

anuncio, perderán el derecho a hace'
con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Miguel
rras, ronda-de V¡ núm. i°-

Don Belarmino Rodríguez Argüellez,
propietario del establecimiento de vino»
«El Bisel»,, sito en la calle de la *lCj
toria, núm. 8,'bajo' izquierda, cede
mismo en traspaso, con todos sus o**

rechos y enseres, a don Miguel Porra 5

Alvarez. . .GETAFE
iPor el presente se llama, por término

de cinco dias, ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, al objeto de ser oído
en declaración, en sumario 141, de 1963,
a Francisco Pérez de la Arada, soltero,
natural de 'Medina del Campo (Vallado-
lid), hijo de Cecilio y Faustina, que dijo
vivir en la calle de Altamirano, 26, de
Madrid. '

i(G. C—3.649)

En virtud de lo acordado en resolución
dictada en el sumario que se instruye en
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
Madrid, con el núm. 344, de 1963, por
hurto del automóvil «Land Rover», color
naranja, con capota de lana caqui, ma-
trícula G. ,17794 G. B. Z., chasis 5.710-
6812, que ha sido recuperado, se cita por
la presente de comparecencia ante este
Juzgado a la persona o personas que se
consideren perjudicadas por la sustrac-
ción de referido automóvil, para que en
el término de de diez días comparezcan
ante referido Juzgado (General Casta-
ños, 1), a fin de recibirlas declaración.

<G. C-,3.993) {B.^8.195)
CALATAYUD

En virtud d¡e lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción en el sumario nú-
mero 37, de 1963, delito hurto, se cita
por medio de la presente al perjudicado
Alfonso García iMontalvo, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Virgen del Coro, nú-
mero 7, sjegundo, puerta número uno, y
cuyo actual paradero se desconoce, para
que en él término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado a prestar declara-
ción.

Una motocicleta marca "Lube", ma-
trícula M-119231, motor explosión LB.
'1514121, número de cilindros uno, poten-

cia en HP uno, bastidor o armazón TR-
13780, valorada en ocho mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día 26 dé septiembre actual, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en el
edificio del Ayuntamiento de esta locali-
dad, bajo las siguientes

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escoriral y su partido.
Hago saber: En virtud de lo acorda-

do en la pieza de responsabilidad civil,en
cumplimiento de carta-orden de la Sec-
ción quinta de la Audiencia Provincial de
Madrid, dimanante del sumario seguido
bajo el núm. 360, de 1960, sobre lesio-
nes, contra Antonio Greciano de Castro,
para hacer efectivas las costas e indem-
nización, se saca a pública subasta por
segunda vez, y término de ocho días, con
la rebaja del 25 por 100, el siguiente
bien que fué embargado a dicho penado,
consistente en:

Condiciones
a) No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.

(iB.—7.911)

\u25a0MEDINAOELI
Don Victorino Lucía de Miguel, Juez co-

marcal de Medinaceli (Soria), por juris-
dicción prorrogada, y en funciones de

- Juez de instrucción de la misma Villa
y su partido
¡Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita sumario núm. 54, de 1963, sobre XKAfono «73^ 3*
PASEO dbl doctor bsquebdo» 4

JUZGADO NUMERO 24

(B.—7.689)

García Escudero (José), de treinta y
tres años de edad, hijo de José y de
Isabel, casado, fontanero, natural de
Madrid y vecino de la misma, habiendo
tenido su último domicilio en calle de
Araucaria, núm. 4, en la actualidad en
desconocido paradero, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado'de
instrucción núm. 24, de Madrid, sito eh
el piso bajo de la casa núm- 1 de la
Calle del General Castaños, de esta ca-
pital, al objeto de notificarle el auto de
procesamiento y prisión que le ha sido
decretada en el sumario instruido ante

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE

(B—7-839)

CITACIONES

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPAL^

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 15

(B.-17.998)

AVISO

(A._3 2.8SS

IMPRENTA PROVINCIAL

(B.—8.197)

este Juzgado, bajo el núm. 112, de 1962,
sobre robo, y llevar a efecto dicha
prisión

i(G. C—3.591)

lesiones y daños por accidente de circlación ocurrido el día 28 de julio últim
U~

a la altura del kilómetro 169,620 de °]'
carretera radial If de Madrid a Franc*
por La Junquera, término municipal áArcos de Jalón, al turismo matrícula22i,i-BQ-69 (Marruecos), en cuya causahe acordado llamar a los subditos marroquíes Cecile-Monique Portalupe, Pa¡ca j
Carlin y Emilte-Andree Buferne, para que
en el plazo de diez días, a partir de lapublicación del presente en el. «BoletínOficial» de las provincias de Soria y Ma-drid, y tablón de edictos de este ]UL¿
do, comparezcan en el mismo, al objeto
de ser examinados por el señor ¡Médico
forense y reconocidos de las lesiones que
los mismos padecieron con motivo del ac-cidente del que se derivó la presente

8

causa

Pineda Vine (Juan), de treinta y ocho

años de edad, casado, solador, hijo de
Aniano y de Justa, natural de Gumiel
del Mercado y vecino de Madrid, ha-
biendo tenido su último domicilio en ba-

rrio del Pilar, bloque núm. 30, portal
número 8, piso cuarto, puerta primera,
en la actualidad en desconocido parade-
ro, comparecerá dentro del término de

diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núín. 24, de Madrid, a fin de noti-

ficarle el auto de procesamiento dictado
en su contra y ser reducido a prisión en
el sumario instruido en este Juzgado,
baio el núm. 112, de 1962, sobre robo.

1 (B.—8.198)


